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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN SEGUNDA –  SUBSECCIÓN A  

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 

Bogotá, D.C.,  catorce  (14) de septiembre de dos mil  veint i t rés 

(2023)  

 

Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho.   

Radicación:   76001-23-31-000-2010-00966-02 (0707-2023).  

Demandante:  Empresas Municipales de Cali  -  EMCALI   

Demandado:  Leonel Moreno Cobo –  Martha Lucía Galeano 

Casanova 1   

 

Temas:      Pensión convencional  de los trabajadores de las 

empresas municipales de Cal i  –  EMCALI.  

 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA - DECRETO 01 DE 1984  

 

 

I.  ASUNTO 

 

1. La Sala de Subsección procede a resolver el  recurso de apelación 

interpuesto por la  parte  demandante en contra de la  sentencia del  

21 de octubre de 2022 ,  proferida por el  Tr ibunal Administra tivo del  

Val le  del  Cauca 2,  que negó las súpl icas de la  demanda y se abstuvo 

de imponer condena en costas a EMCALI EICE E.S.P.  

 

 

II .  ANTECEDENTES  

 

 

2.1 .  Pretensiones de la  demanda. 3  

 

2.  Las Empresas Municipales de Cal i  -en adelante EMCALI-,  a 

través de apoderada y en ejercicio  de la acción de nul idad y 

restablecimiento del  derecho en la  modal idad de lesiv idad,  

demandaron la nul idad de la  Resolución Resolución 1215 del  13 de 

 
1 Sucesora procesal .   
2 Con ponencia de la Magistrada Ana Margoth Chamorro Benavides.  
3 Fol ios 78 y s.s.  del  cuaderno principal .   
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junio de 1995, por medio de la cual se reconoció y ordenó el  pago 

de una pensión convencional a  favor del  señor Leonel  Moreno Cobo.  

 

3. A t í tulo de restablecimiento sol ici taron la  l iquidación, pago y 

reintegro de las sumas de dinero canceladas a partir  del  momento 

en que se profir ió  el  acto administra tivo, hasta la  fecha de la  

ejecutoria  de la  sentencia que ponga fin  al  proceso, con sus 

respectivos in tereses  moratorios y ajustes, conforme con lo  

señalado en el  ar t ículo  178 del  C.C.A . 

 

2.2.  Hechos que fundamentan la  demanda.  

 

 

4.  El  señor Leonel  Moreno Cobo trabajó para EMCALI EICE ESP 

desde el 14 de enero de 1976 hasta el  4 de febrero de 1995.  

 

5.  El  úl timo cargo desempeñado fue el  de despachador en la  

Sección Almacenes, Departamento de Servicios Técn icos, Gerencia 

de Energía , categoría 059, cargo 054.001 Code 16100920.  

 

6.  EMCALI suscribió  con los sindicatos de trabajadores la  

convención colectiva de trabajo 1994-1995, que benefició  

exclusivamente a los trabajadores ofic iales, por lo que no podía 

hacer extensiva tal  convención a los empleados públicos, condición 

que ostentaba el señor Moreno Cobo con e l cargo que había 

desempeñado, de acuerdo con el  ar t ículo 416 del  Código Sustantivo 

del Trabajo.  

 

7. Por Resolución 1215 de 13 de junio de 1995 EMCALI le reconoció 

una pensión de jubi lación en monto del 90% de lo  devengado por 

todo concepto en el  úl timo año de servicio,  es deci r,  por $660.250, 

con fundamento en la  Resolución 0104 de 4 de octubre de 1983 y 

comoquiera que el  señor Leonel Moreno Cobo contaba con más de 

20 años y más de 50 años de edad pues nació el  9  de marzo de 

1943.  

 

8.  En atención a que laboró en el  Min isterio  de Defensa Nacional 

desde el  1 .°  de febrero de 1962 hasta el 15 de febrero de 1964 , la  

participación de  esa car tera min isterial se fi jó  en la  suma de 

$32.721, la  cual  aceptó.  

 

9.  Se dispuso que el  pago to tal  lo  asumir ía  de manera directa 

EMCALI quien repetir ía  contra el Ministerio por la  suma mensual  a  

su cargo y en su ar t ículo  segundo  se estableció  que cuando el  ISS 

asumiera e l r iesgo de vejez, EMCALI únicamente pagaría el  mayor 
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valor  generado entre la  pensión legal y la extralegal .  

 

 

2.3.  Fundamentos de derecho y concepto de la  vulneración.  

 

10. Como concepto de vio lación, argumentó que se desconocieron: 

 

- Consti tución Pol í tica: el  preámbulo y los ar t ículos 1.°, 2.° , 4 .° , 

48, 53, 83 y 150  

- Código Contencioso Administra tivo: ar t ículo 2.°.  

- Ley 33 de 1985: art ícu los 1.° y 3 .°.  

- Ley 62 de 1985: art ícu lo 1.°.  

 

11. Como concepto de violación señaló que el señor Moreno Cobo 

no tenía derecho a percibir  una pensión convencional  por parte  de 

Las Empresas Municipales de Cal i ,  debido a la  ca l idad de em pleado 

público que ostentaba. En ese sentido, expuso que se real izó el 

reconocimiento , contrariando el  ordenamiento legal,  comoquiera 

que dicha convención sólo benefic iaba a los trabajadores oficiales.  

 

 

2.4.  Contestación de la  demanda.  

 

2.4.1. El  curador ad l i tem  del  señor Leonel Moreno Cobo se opuso 

a las pretensiones de la demanda.  

 

12. Al e fecto indicó que el  señor Moreno Cobo fal leció  en el  año 

2009 por lo  que la  entidad debió demandar a los herederos 

determinados e indeterminados o en su defecto , al  albacea con 

tenencia de los bienes del  señor Leonel Moreno Cobo para que 

ejercieran su derecho a la defensa.  

 

13. Propuso las siguientes excepciones:  

 

• Caducidad de la  acción:  al  indicar que al  tenor de lo  

señalado en los ar tículos 85 y 136 del  CCA y 97 y 164 del  

CPACA, la  demanda de lesividad debe formularse dentro de 

los dos años sigu ientes a partir  de la  noti ficación del  acto 

administra tivo. Sin embargo, en este caso el  reconocimiento 

pensional  se produjo en el año 1995 y la  demanda se presentó 

en el  año 2010.  

 

• Falta de legit imación en la  causa por pasiva :  Para esta 

excepción insistió en que debió demandarse a los herederos 
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del señor Leonel Moreno Cobo toda vez que su deceso tuvo 

lugar en e l año 2009.  

 

• Fal ta de agotamiento del  requisi to de procedibi l idad.  

 

• Prescripción de las acciones laborales.  

 

• Buena fe .  

 

• Prescripción.  

 

 

2.4.2. La sucesora procesal.   

 

14. En atención al fal lecimiento del  señor Leonel Moreno Cobo 

mediante auto del  9  de noviembre de 2021 4,  el  Tribunal  

Administrat ivo del Val le del Cauca dispuso tener como sucesora 

procesal  a  la  señora Martha Lucía Galeano Casanova . 

Posteriormente, mediante auto del  28 de febrero de 2022 5 se ordenó 

practicar  su emplazamiento y por auto del  18 de jul io del  m ismo 

año, se designó al  abogado Mauricio  Londoño Uribe como curador 

ad l i tem  de la  señora Galeano Casanova.   

 

15. El  curador ad l i tem  contestó la  demanda6 en escri to  en el  cual  

reiteró los argumentos y las excepciones propuestas respecto del 

señor Moreno Cobo.  

 

2.5.  Sentencia de pr imera instancia 7 

 

16. En sentencia de l 21 de octubre de 2022 ,  el  Tribunal  

Administrat ivo del  Val le  del  Cauca  negó las pretensiones de la  

demanda y se abstuvo de condenar en costas a la  parte  

demandante.  

 

17. Para adoptar  esta decisión  aclaró en primer lugar que como la  

acción perseguía la  nul idad del  acto administra tivo que reconoció 

una prestación per iódica, por tanto, el  derecho de acción no estaba 

sometido a caducidad. Además, los derechos pensionales no podían 

ser objeto de conci l iación, por tra tarse de derechos ir renunciables.  

 
4 Expediente digi tal izado sistema SAMAI  
https:/ /samai.consejodees tado.gov.co/Vistas/Casos/ l ist_procesos.aspx?guid=7
60012331000201001602021100103   
5 Ibidem.  
6 Archivo 34 del  expediente  digi tal izado sistema SAMAI.  
7 Archivo 43 del  expediente  digi tal izado sistema SAMAI.   

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012331000201001602021100103
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012331000201001602021100103
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18. Posteriormente se refir ió  al  marco normativo y con el lo  a  la  

naturaleza  de los empleos de Emcali  E.I .C.E.,  a los Acuerdos 050 

de 1961 y 014 de 1996 y el  ar t ículo  5 .° del Decreto 3135 de 1968, 

de los cuales extrajo que por regla general las personas que prestan 

sus servicios en las empresas industriales y comerciales  del  Estado 

son trabajadores oficiales, excepto quienes ejecutan las 

actividades de di rección o conf ianza que son empleados públicos, 

de acuerdo con los  estatutos in ternos respectivos.  

 

19. A renglón seguido se refir ió  al  alcance del  derecho a la  

negociación colectiva de los empleados públicos, y resal tó  que 

estos sólo se podían ver beneficiados de normas extralegales en 

los casos en los que hubieran consolidado su derecho con 

anterioridad al 30 de junio de 1997, como se estableció en la  

sentencia C-410 de 1997, relativa a la  consti tucional idad del  

art ícu lo  146 de la  Ley 100 de 1993.  Por tanto, si  consol idaron  su 

situación jurídica pensional  con anterior idad al  30 de junio de 1997 

por los efectos de los fal los de consti tucional idad ex-nunc ,  tienen 

derecho a que su pensión se pague o continúe pagando según la  

norma extra legal  que sirvió  de fundamento para adqui rir  el  derecho. 

Esto, además, con sustento en los Convenios Internacionales de la  

OIT 151 8,  y  154 9,  adoptados por la legislación nacional .  

 

20.Luego, anal izó el  tema de la  Resolución 104 de 1983 y efectos 

de la sentencia de nul idad de 2 de octubre de 199 6 y, entró  a 

examinar  el  caso concreto, donde estableció  que el  señor Leonel 

Moreno Cobo acumuló un tiempo de servicio  de 21 años y 14 días  

y, su úl timo cargo fue el de despachador en la  Sección Almacenes, 

Departamento de Servicios Técnicos  de la  Gerencia de Energía , 

categoría 059, cargo 054.001 , Code 16100920, de Emcali  –  EICE. 

Además, cumplió  50 años de edad el  9  de marzo de 1993.  

 

21. Por el lo , EMCALI le reconoció una pensión de jubi lación a través 

del acto demandado Resolución 1215 de 13 de junio de 1995 en un 

porcentaje  del  90% de lo  devengado por todo concepto en e l úl timo 

año de servicio , con fundamento en la  Resolución 0104 del 4  de 

octubre de 1983 y en atención a que contaba con más de 20 años 

de servicio  y más de 50 años de edad.  

 

22. Indicó que el  señor Moreno Cobo fa l leció  el  9  de septiembre de 

2009 y la  señora Martha Lucía Galeano Casanova sol ici tó  e l 

 
8 «[S]obre la protección del  derecho de sindicación y los procedimientos para  
determinar las  condiciones de empleo en la administración  públ ica».  
9 «[S]obre el  fomento de la negociación colect iva».  
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reconocimiento de la pensión de  sobrevivientes ante Colpensiones, 

que le fue denegada por Resolución 4119 de l 4  de mayo de 2012, 

con fundamento en que no acredi tó  convivencia y dependencia 

económica. Luego, por sentencia del  8 de noviembre de 2013 el 

Juzgado Noveno Laboral  del  Circuito  de Cali  ordenó el  

reconocimiento pensional  a  parti r  de la  fecha de deceso del  

causante. Esta decisión fue conf irmada por el Tribunal  Superior  de 

Cali ,  Sala Laboral ,  mediante providencia del  16 de diciembre de 

2013.  

 

23. Como consecuencia, Colpensiones med iante Resolución GNR 

224550 de l 18 de junio de 2014 reconoció y ordenó el  pago de la  

pensión de sobreviviente en favor de la  señora Martha Lucía 

Galeano Casanova en su cal idad de compañera permanente del  

causante y EMCALI mediante Resolución 002420 de l  17 de 

septiembre de 2014 asumió el  pago en la  proporción 

correspondiente.  

 

24. Estimó entonces que el  señor Leonel Moreno Cobo a la  fecha 

del reconocimiento pensional  había acumulado más de veinte años 

de servicio  y tenía más de 50 años de edad y pese a que acredi tó  

la condición de empleado público dadas su s labores 

administra tivas, no tenía derecho al  reconocimiento de una pensión 

con base en disposiciones internas de la entidad. Sin emb argo, el 

reconocimiento pensional extralegal se conval idó en vir tud de lo  

dispuesto por el  legislador en el  ar t ículo  146 de la  Ley 100 de 1993, 

dado que adquirió  su estatus pensional  a parti r  del  4  de febrero de 

1995, es decir ,  antes de la  sentencia de nul idad de la  Resolución 

104 de 1983 proferida el 2 de octubre de 1996,  por lo que tiene un 

derecho adquirido por ser conval idado por el  art ículo  146 de la  Ley 

100 de 1993.  

 

25. En conclusión,  denegó las pretensiones de la  demanda y se 

abstuvo de imponer condena en costas a cargo de la entidad 

demandante.  

 

 

2.6.  Recurso de apelación.10 

 

 

26. En primer lugar,  se refi r ió  al  «[…] reajuste de l art ículo 116 de 

la Ley 6 de 1992», del  cual indicó que no era procedente en este 

caso porque era apl icable solamente para las pensiones del  orden 

 
10 Expediente hibrido . Aparte digi tal izado Apl icat ivo SAMAI. 
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nacional , de acuerdo con lo señalado en sentencias de la Corte 

Consti tucional  C-1336 del 2000, C-409 de 1994, C-009 de 1996, y 

C-531 de 1995 y por el  Consejo de Estado, Sección Segunda, 

Subsección B, en sentencia del  10 de septiembre de 1998.   

 

27. Igualmente, el  acto administra tivo demandado, Resolución 1215 

de junio 13 de 1995, v ioló  el  tope del  75% del  salario  promedio del  

último año devengado por el  servidor públ ico para l iquidar su 

pensión de jubi lación establecido en el  art ícu lo  1.° de la  Ley 33 de 

1985 y,  tales derechos prestacionales sólo pueden ser regulados 

por el  Congreso  de la  República. Además, el  pensionado tenía la 

condición de empleado público, razón por la  cual  no podía 

beneficiarse de convenciones colectivas, en los términos del  

art ícu lo 416 C.S.T. y demás normas concordantes.  

 

28. Finalmente indicó que el  soporte jurídico del  acto administra tivo 

que reconoció derechos pensionales, como es la  Resolución 104 

del 4  de octubre de 1983 fue declarada nula mediante la  sentencia 

del 17 de febrero 1997, por la  Sección Segunda del  Consejo de 

Estado, hecho que rei tera la  i lega l idad de la resolución que 

reconoció la prestación pensional a l señor Leonel  Moreno Cobo.  

 

2.7.  Trámite correspondiente a la  segunda instancia  

 

2.7.1. EMCALI presentó alegatos de conclusión en los que rei teró 

los argumentos del  recurso de apelación 11.  

 

 

2.7 .2. Tanto la  parte accionada como el Ministerio  Públ ico 

guardaron si lencio 12.  

 

II .  CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia.  

 

29. De conformidad con el ar t ícu lo 129 del Código Contencioso 

Administrat ivo 13,  el  Consejo de Estado es competente para resolver 

el recurso de apelación in terpuesto.  

 
11 Índice 9 del  apl icat ivo SAMAI.  
12 Índice 10 apl icat ivo SAMAI.  
13 E l  Consejo  de Estado,  en Sala de lo Contencioso Administ rat ivo  conocerá en 
segunda ins tancia de las apelaciones de las sentencias dictadas en primera  
instancia por los tr ibunales administra t ivos y de las apelaciones de autos  
suscept ibles de este medio  de impugnación, as í como de los recursos  de queja  
cuando no se conceda el  de apelación  o se conceda en un efecto  dist into  del  
que cor responda, o no se conceda el  extraordinario de revis ión .  
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30. De igual  manera, de conformidad con lo  dispuesto en el ar tículo  

328 del  Código General  del  Proceso 14,  la competencia del  juez de 

segunda instancia está c ircunscri ta  a los argumentos expuestos por 

el apelante; en el  caso de la re ferencia, se observa que únicamente 

la parte  demandante presentó recurso de alzada, razón por la cual  

la competencia se encuentra l imitada a los argumentos expuestos 

en el  mencionado recurso.  

 

3.2 .  Problema Jurídico.  

 

31. Corresponde a la Sala de Subsección establecer si  ¿hay lugar 

a declarar  la  nul idad de la  Resolución 1215 del  13 de junio de 1995 , 

por medio de la  cual  EMCALI reconoció una pensión vi tal icia de 

jubi lación a favor del  señor Leonel  Moreno Cobo con fundamento 

en una Convención Colectiva de Trabajo?  

 

 

3.3. Marco normativo y jur isprudencial aplicable al caso.  

 

3.3.1.  La naturaleza jur ídica de EMCALI  

 

32. Para efectos de resolver la presente controversia, resul ta  

imperativo hacer un recuento de la  normativa que ha determinado 

la naturaleza jur ídica de las Empresas Públicas de Cali  -EMCALI- .  

 

33. El  Concejo municipal  de Cali  expidió el  Acuerdo 50 de 1961  a 

través del cual  se consti tuyeron las Empresas Municipales de Cali  

como un establecimiento públ ico del  orden descentral izado, con 

personería jur ídica y patrimonio propio, con el  fin  de que asumiera 

«la d irección, organización, administración, ensanches, 

conservación y mantenimiento de las Empresas e instalaciones de 

propiedad del Municipio de Cali  que consti tuyen el  Acueducto 

Municipal ,  el Alcantari l lado Municipal , la  Empresa de Energía 

Eléctrica Municipal , la Empresa Telefónica Municipal , las Plazas de 

Mercado y de Ferias, y el  Matadero Municipal».  

 

34. Más adelante se expidió  la Ley 142 de 1994, y en esta se 

determinó que aquellas empresas que prestan servicios públ icos 

debían consti tuirse en sociedades por acciones. Sin embargo, 

precisó que las ent idades descentral izadas , bien sea del  orden 

nacional  o  del orden terri torial cuyos propietarios no desearan que 

 
14 «Competencia del  superior.  E l  juez de segunda instancia deberá pronunciarse  
solamente sobre los argumentos expuestos por  el  apelante, s in perjuic io de las  
decis iones que deba adoptar de of ic io,  en los casos previstos por la ley.»  
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su capi tal  estuviera representado en acciones, debían adoptar  la  

forma de empresas industriales y comerciales del  Estado.  

 

35. Es así como el  Concejo Municipal  de Cali  expidió  el  Acuerdo 

014 del 31 de diciembre de 1996, mediante el cual EMCALI se 

transformó en una empresa industrial  y comercial  del  Estado, del  

orden municipal  (ar t ícu lo 4 .º) ,  a  parti r del 1  de enero de 1997.  

 

3.3.2.  La naturaleza de los empleados de EMCALI  

 

36. A parti r  del  anterior recuento, se advier te  que los trabajadores 

de EMCALI tuvieron el régimen que les apl ica a los empleados de 

los establecimientos públicos hasta el  31 de diciembre de 1996 , y , 

a partir  del 1 .° de enero de 1997 , su tra tamiento corresponde a l de 

quienes prestan sus serv icios en empresas industriales y 

comerciales del  Estado, por lo a  continuación se analizan las 

disposiciones que se refieren a la  cal idad de estos servidores.  

  

37. En ese sentido, se observa que en el Decreto Ley 3135 de 

196815 se fi jaron los cri terios para determinar quiénes son 

servidores públicos y quienes trabajadores oficiales al  servicio del  

Estado, en los siguientes términos:  

  

«[…]  Art ícu lo  5º . -  Empleados Públ icos y T rabajadores  Of ic ia les .  
Las personas que prestan sus servicios en los Min ister ios ;  
Departamentos Administrat ivos,  Super intendenc ias y  
Establecimientos Públicos son empleados públicos ;  s in  
embargo, los t rabajadores de  la construcc ión y sostenimiento de 
obras públ icas  son t rabajadores of ic ia les.  
 
Las personas que prestan sus servic ios  en las  empresas 
industriales y comerciales del Estado son t rabajadores 
oficiales ;  s in embargo, los es tatutos de d ichas empresas 
prec isarán qué act iv idades de d irecc ión o conf ianza deban ser  
desempeñadas por personas que tengan la cal idad de empleados 
públ icos».   

   

38. Como se puede advertir ,  hasta el  31 de diciembre de 1996, 

quienes prestaban sus servicios a favor de las Empresas 

Municipales de EMCALI, por regla general,  tenían la  cal idad de 

empleados públicos por tra tarse de servidores vinculados a un 

establecimiento públ ico.  

 

39. Ahora bien, tal  como quedó consignado en la  misma normativa, 

por regla general ,  las personas que pres tan sus servicios en las 

 
15 «Por el  cual  se prevé la integración de la seguridad social  entre el  sector  
públ ico y el  pr ivado y se regula el  régimen prestaci onal  de los empleados 
públ icos y trabajadores of ic iales.»  
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empresas industriales y comerciales del  Estado tienen la  cal idad de 

trabajadores ofic iales, salvo que desempeñen actividades de 

dirección o confianza.  

 

40. Una vez mutó la  naturaleza de EMCALI se expidió  la  Resolución 

GG-7447 de 24  de noviembre de 199716 «por medio del cual  se 

clasi fican los servidores públicos de las Empresas Municipales de 

Cali».  

 
41. Posteriormente, el  Concejo de Cali  a través del  Acuerdo 34 de 

15 de enero de 1999  adoptó el  estatuto orgánico para la  Empresa 

Industrial y Comercial  de Cali  EMCALI E.I .C.E. y en el  ar t ículo  16 

señaló el  régimen legal  de los trabajadores de la  entidad , pero este 

fue declarado nulo a través de la  sentencia de l 25 de marzo de 

200417.  

 

42. Es pertinente poner de presente que a través de l a  Resolución 

90 del  28 de diciembre de 1999, la Junta Directiva de EMCALI 

adoptó la  estructura orgánica de la  empresa.  

  

43. Así las cosas, hasta e l 31 de diciembre de 1996, los 

trabajadores de EMCALI tenían la  cal idad de empleados públicos 

por regla general .  Por el  contrario ,  a  partir  de l  1 .°  de enero de 1997, 

con la  transformación de su naturaleza jur ídica a la  de empresa 

industrial  y  comercial  del  Estado del  orden municipal ,  la  regla 

general  de vinculación laboral pasó a ser de trabajadores ofic iales 

y excepcionalmente de empleados públ icos de conformidad con lo  

que se estableciera en sus estatutos, siempre que el lo  a tendiera 

las previsiones legales que rigen la materia.  

 

 

3.3.3.  Competencia para la  f i jación del régimen pensional  

 

 

44. La Consti tuc ión Polí tica de 1991, d ispone, en su art ículo 150, 

numeral  19, l i teral  e) , que corresponde al Congreso de la República 

expedir  las normas generales a las que se sujeta el  Gobierno 

Nacional  para definir  los requisi tos y condiciones del 

reconocimiento de la  pensión de jub i lación de los empleados 

 
16 Fol ios 198 y 199 cuaderno de antecedentes .  

17 Consejo de Estado, Sala de lo  Contencioso Administrat ivo,  Sección Segunda,  
sentencia del  25 de marzo de 2004, expediente 3436 -2002, magistrado ponente:  
Nicolás Pájaro Peñaranda.  
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públicos, tema sobre el  cual se pronunció la Corte Consti tucional 

en sentencia C-510 de 14 de jul io  de 1999 18 al  señalar :  

 

«El Const ituyente de 1991, entonces,  conservó e l concepto que venía 
desde la reforma const itucional de 1968, en relación con la neces idad 
de la ex istenc ia de una competencia compartida  ent re e l leg islador 
y e l ej ecut ivo en la regulación de determinadas mater ias,  una de e l las 
la  f i jación del rég imen sa lar ial  y  prestac ional de los  empleados 
públicos ,  entre otros serv idores del  Estado,  en donde la func ión del 
pr imero se debe l imitar a es tablecer  unos marcos generales,  unos 
l ineamientos que le  c ircunscr iban al  segundo la forma como éste ha 
de desar ro l lar su act iv idad reguladora para l os asuntos  

especí f icamente señalados por la propia Const ituc ión» .  (Negri l la  de 
la Sala) .  

  

 

45. De acuerdo con lo anterior  se tiene que es i legal  cualquier  

disposición al  respecto, establecida en: (i) normas de carácter local  

como ordenanzas, acuerdos municipales, resoluciones o acuerdos 

de establecimientos públicos, nacionales o departamentales, que 

regulen la materia ;  o,  ( i i )  convenciones colectivas suscri tas por los 

sindicatos de empleados públicos que establezcan disposiciones 

relativas a este tema.  

 

46. Al respecto la Ley 4ª  de 1992, dispuso en sus ar tículos 10 y 12, 

que el  régimen prestacional  de los servidores públicos de las 

entidades terri toriales será el  fi jado por el Gobierno Nacional ,  y  que 

cualquier  régimen sa larial  o  prestacional  que se estable zca 

contraviniendo las disposiciones contenidas en la ci tada ley, o  en 

los decretos que dicte  el  Gobierno Nacional,  carecerán de efecto y 

no serán fuente de derechos adquir idos.  

 

47. De acuerdo con lo  señalado se tiene que es de reserva legal  

todo lo  relacionado con el  régimen salarial y  prestacional de los 

servidores públicos, por lo  que la  competencia para fi jarlo  reside en 

forma exclusiva e indelegable en el  Gobierno Nacional  a tendiendo 

el marco general  dispuesto por el  Congreso, por lo  que no es 

posible  que una corporación terri torial ,  o  un organismo 

descentral izado por servicios en el  mismo orden, pueda arrogarse 

tal competencia, ya que tal  si tuación atentar ía  de manera f lagrante 

contra el princ ipio  de legal idad.  

 

 

 

 

 
18 M. P. doctor Al fredo Bel trán  Sierra.  
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3.3.4. La pensión convencional de trabajadores ofic iales y 

empleados públicos  

48. Respecto de la posibi l idad de que los empleados públicos se 

beneficien de las convenciones colectivas, esta Sala ha señalado:  

  
«En re lac ión con este aspecto,  e l Convenio 151 de l a  
Organizac ión Internac ional del T rabajo,  prevé:   
  
«[…] Art í cu lo 1  
  
1.  E l presente Convenio deberá apl icarse a todas las personas 
empleadas por la administrac ión públ ica,  en la medida en que no  
les sean apl icables disposiciones más favorables de otros  
convenios internac ionales del t rabajo.   
 
[…] Art ículo 7  
Deberán adoptarse,  de ser necesario,  medidas adecuadas a las  
condic iones nacionales para est imular  y  fomentar  el  pleno 
desarro l lo y ut i l izac ión de procedimientos de negoc iac ión entr e 
las autor idades públ icas competentes y  las organizac iones de 
empleados públicos acerca d e las condic iones de empleo,  o de 
cualesquiera otros métodos que permitan a los representantes de 
los empleados públ icos part ic ipar en la determinac ión de dichas 
condic iones.  […].»  
  
Por su parte,  e l Convenio 154 de la misma Organizac ión,  se 
ref iere a l fomento de la negoc iac ión co lect iva,  y se d ir ige a que 
sea pos ible  ent re todos los empleadores y  a todas las categorías  
de t rabajadores a las cuales se apl ica d icho Convenio.   
  
De acuerdo con lo  anter ior,  e l art í culo 55 de la Const ituc ión 
Polí t ica,  garant iza e l  ej ercicio  de l  derecho a la  negoc iac ión 
co lect iva,  l imi tado únicamente por las excepciones que def ina la  
ley.   
  
A su vez,  el  art í cu lo 416 del  Código Sustant ivo del  Trabajo 
cont iene la l im itac ión de las funciones de los s ind icatos de 
empleados públ icos ,  en los sigu ientes términos:   
  
«[…]  LIMITACIÓN DE LAS FUNCIONES.  Los s ind icatos  de 
empleados públ icos no pueden presentar  p l iegos de pet ic iones 
ni  ce lebrar convenc iones co lect ivas,  pero los s ind icatos  de los  
demás t rabajadores of ic ia les  t ienen todas las atr ibuciones de los  
otros sind icatos de t rabajadores,  y sus p l iegos de pet ic iones se 
t ramitarán en los mismos términos que los demás, aún cuando 
no puedan dec larar o hacer huelga.  […] ».    
  
Lo anter ior  t iene fundamento prec isamente en la v inculac ión 
legal y reg lamentaria  de los empleados públicos,  la cual restr inge 
la  posib i l idad de afectar la  facultad de las autor idades de f i jar  
uni lateralmente las condic iones del empleo.   
  
Es importante señalar que la Corte Const ituc ional mediante 
sentenc ia C-377 de 1998, a l examinar  la  exequibi l idad de la  Ley  
411 de 1997 que aprobó e l Convenio 151 antes c itado,  cons ideró 
ajustada a la Const itución Polí t ica la di ferenciación entre 
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t rabajadores of ic ia les y empleados públicos,  en lo relac ionado 
con e l ejerc ic io de l derecho de negoc iac ión colect iva,  para  
conceder a los pr imeros e l goce p leno del derecho, y rest r ing ir lo  
para los  segundos, bajo el  argumento de que no se puede afectar  
la  facultad de las autor idades (Congreso,  pres idente en e l plano 
nac ional,  asambleas,  concejos ,  gobernadores y a los  a lca ldes en 
los d ist intos órdenes terr i tor ia les ) ,  de f i jar  autónomamente las  
condic iones del empleo.   
  
La menc ionada Ley 411 de 1997, a su turno,  fue reg lamentada 
por e l Decreto 160 del 5  de febrero de 2014  en e l cual se reguló 
«el procedimiento para la negoc iac ión exclus ivamente de las  
condic iones de empleo,  entre las  ent idades y autor idades 
públ icas competentes y las  organizac iones s indica les de 
empleados públ icos»,  ap licable a los todos organismos excepto:   
  
«[…] a) Los empleados públ icos que desempeñen empleos de 
al to nivel po lí t ico,  jerárquico o d irect ivo,  cuyas funciones 
compor ten atr ibuciones de gobierno,  representac ión,  autor idad o  
de conducc ión inst i tuc ional,  cuyo ejerc ic io impl ica la  adopc ión de 
polí t icas públ icas;  b) Los t rabajadores  of ic iales ;  c ) Los  
serv idores de e lecc ión popular o los d irect ivos e legidos por e l  
Congreso o corporaciones terr i tor iales ,  y,  d)  E l personal  
uniformado de las Fuerzas Mi l i t ares y de la  Pol icía Nac ional .  
[…]».   
  
En e l mismo sent ido,  a l refer irse a los  Convenios 151 y 154 de 
la  OIT,  en la  sentenc ia C201 de 2002, mediante la  cual dec laró 
la  exequib i l idad del ar t ículo  416 del Código Sustant ivo de l  
Trabajo,  así  como en la sentenc ia C-1234 de 2005 que dec laró  
la  exequibi l idad condic ionada de la expres ión contenida en e l  
mismo art ícu lo «Los s ind icatos de empleados públ icos no pueden 
presentar pl iego de pet ic iones n i ce lebrar convenc iones 
co lect ivas»,  bajo el entendido de que para hacer efect ivo e l  
derecho a la negoc iac ión co lect iva consagrado en e l art ículo 55 
de la Const ituc ión Pol í t ica,  y de conformidad con los  
menc ionados instrumentos,  las  organizac iones s indicales de  
empleados públ icos podrán acudir a ot ros medios  que garant icen 
la  concertac ión en las  condic iones de t rabajo,  a part ir  de la  
so l ic itud que al respecto formulen estos s indicatos,  mient ras e l  
Congreso de la República regule e l procedimiento para e l efecto.   
  
Ahora b ien,  a t ravés del  Decreto 160 del 5 de febrero de 2014,  
el Gobierno Nac ional reg lamentó la Ley 411 de  1997. Dicho ac to 
reguló e l procedimiento para la negoc iac ión entre las autor idades 
públ icas  y las  organizac iones sind icales de empleados públ icos,  
l im itado exc lus ivamente a las condic iones de empleo (art í cu lo  
1.°),  dent ro de l cual,  s i se l lega a un consenso, no cu lmina con 
una convención co lect iva propiamente d icha,  sino con un acuerdo 
co lect ivo (art ícu lo 13).   
  
De todo lo expuesto,  se conc luye que los s ind icatos de 
empleados públicos no pueden presentar p l iego de pet iciones,  n i  
pueden benef iciarse de los acuerdos contenidos en las  
convenc iones co lect ivas» 19.   

 
19 Consejo de Estado, Sala de lo  Contencioso Administrat ivo,  Sección Segunda,  
Sentencia de 19 de enero de 2023, expediente  2314 -2022, magist rado ponente  
Wi l l iam Hernández Gómez.  
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49. De las disposiciones a las que se ha hecho referencia y de la  

jurisprudencia transcri ta  se resal ta  que a pesar de que los 

empleados públicos tienen derecho a la  negociación col ectiva, este 

se encuentra l imitado, y por tal  razón no es posible  que esta clase 

de serv idores se beneficien de las convenciones colectivas, motivo 

por el  cual  no podrían adqui rir  esta clase de prestaciones sociales.  

 
50. Por el contrario,  esta l imi tación no apl ica para quienes ostenten 

la condición de trabajadores oficiales.  

 
3.3.5. Situaciones pensionales consolidadas conforme al 

artículo 146 de la Ley 100 de 1993  

 
51. Las si tuaciones pensionales individuales definidas con 

anterioridad a la  entrada en vigor  de la Ley 100 de 1993 con 

fundamento en disposiciones municipales o departamentales, a 

pesar de la i legal idad de su fuente normativa, por existi r un vicio 

de incompetencia, en vir tud de lo  establecido en su art ícu lo  146 

deben dejarse a salvo.  Al respecto, la  disposición en ci ta  señala:  

 
«Art ícu lo  146. Situac iones j uríd icas ind iv iduales def in idas por  
dispos ic iones municipa les o departamentales .  Las s ituac iones  
jurídicas de carác ter ind iv idual def in idas con anter ior idad a la presente 
Ley,  con base en disposiciones municipales o departamentales en  
materia de pensiones de jubilación extralegales en favor de 
empleados o servidores públicos o  personas vinculadas  
laboralmente a las entidades terri toriales o a sus organismos 
descentral i zados, continuarán vigentes.  
 
También tendrán derecho a pens ionarse con ar reg lo a tales  
dispos ic iones,  qu ienes con anter ior idad a la  vigenc ia de este art í culo,  
hayan cumpl ido (o cumplan dentro de los dos años siguientes ) 20 los  
requis itos ex ig idos en dichas normas.  

 
Lo d ispuesto en la presente Ley no afecta n i modif ica la s ituación de 
las personas a que se ref iere es te art ícu lo.  
 
Las d ispos ic iones de este art ícu lo regi rán desde la fecha de la sanción 

de la presente Ley.» (Negri l la  y subraya fuera de texto) .  
 
52. La Corte Consti tucional  mediante Sentencia C -410 de 1997, con 

ponencia del  Magistrado Hernando Herrera Vergara, declaró la  

exequibi l idad de este art ículo , salvo el  aparte  «o cumplan dentro de 

los dos años siguientes», y frente a las disposiciones municipal es 

y departamentales en relación con las pensiones, indicó:  

 
« […]  
En  efecto,  ha  expresado la  jur isprudencia  de la  Corporación,  que 
los derechos adquir idos comprenden  aquel las si tuaciones 

 
20 Expresión entre paréntesis declarada inexequible por la Corte Const i tuciona l  
mediante Sentencia C-410 de 1997.  
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individuales y  subje tivas que se han  consol idado y  def in ido bajo  la 
vigencia de la  ley , y por ende el los se  encuentran garantizados,  
de ta l  forma que no pueden ser  menoscabados por d isposiciones 
futuras, basado en la seguridad jur íd ica que caracter iza dichas 
si tuac iones.  
[…]  
Por  lo  tan to,  se  declarará  la  exequibi l idad  del  inc iso  pr imero  del 
artículo acusado , así como del  inciso segundo, e n la  parte que 
reconoce el  derecho a  pensionarse con arreglo a  las  disposiciones 
municipales o departamentales en mater ia de pensiones de 
jubi lación extra legales, para quienes con anter ior idad a la vigencia 
de este  ar tículo hayan  cumplido  los  requis i tos  ex igidos en  dichas 
normas. […]» .  

 

53. Como se aprecia de lo  anterior,  se tiene que el legislador 

consagró una protección especial  para aquellas personas que con 

anterioridad a la  entrada en vigencia de la  Ley 100 de 1993 

adquirieron el  derecho pensional con fundamento en normas 

municipales y departamentales, y en ese sentido, ha de tenerse 

claro que con fundamento en el lo , la  situación de muchos quedó 

consolidada con arreg lo a las disposiciones que, a  pesar de 

presumirse legales, contrariaban el  ordenamiento jur ídico, respecto 

de la  definición del  régimen prestacional  de los empleados públicos; 

pero que en garantía  de los derechos adquiridos es razonable su 

protección.  

 

54. Se concluye entonces que las situaciones pensionales que, a 

pesar de ser de origen extralegal , merecen protección por vía  de la  

garantía  de las si tuaciones consolidadas al  amparo del ar tículo  

14621,  corresponden a la  de quienes con anterioridad a la  entrada 

en vigencia de la  Ley 100 de 1993 en el  sector  terri torial ,  esto es el 

30 de junio de 1995 22, tuvieran una si tuación jur ídica definida, esto 

es, que se les hubiera reconocido el  derecho pensional  y,  la  de 

quienes con anterioridad a la  entrada en vigencia de la  Ley 100 de 

1993 en el  sector  terri torial  hubieran cumplido los requis itos 

exigidos por dichas normas, esto es, que hayan adqui rido el  

derecho así no se les haya reconocido.  

 

55. Igualmente, aun cuando la  disposición en análisis  regula la  

protección de las pensiones extralegales, fundadas en 

disposiciones del orden municipal y departa mental , adqui ridas con 

anterioridad a la  Ley 100 de 1993 y que el  inciso fina l señaló que 

«las disposiciones de este ar t ículo  regirán desde la  fecha de la 

sanción de la  presente ley»,  lo  cier to  es que de una in terpretación 

armónica de todo su contenido, y especialmente del  ar t ículo  151 de 

 
21 Estos dos eventos fueron objeto de pronunciamiento de exequibi l idad a través  
de la Sentencia C-410 de 28 de agos to de 1997.  
22 Parágra fo del  art ículo 151 de la Ley 100 de 1993.  
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la misma, así como de la  apl icación del  principio  de favorabi l idad, 

esta Corporación en vir tud de la  naturaleza del  control  de 

consti tucional idad de que fue objeto y los efectos de la  decisión que 

lo hizo, ha entendido que  la  úl tima fecha que ha de tenerse en 

cuenta para determinar la  existencia o no de un derecho adquirido 

es el  30 de junio de 1997 23.   

 

56. Ahora bien, esta Sección mediante sentencia de 29 de 

septiembre de 2011 24,  uni ficó la  postura sobre el  tema al  considerar 

que no se puede dejar de lado, que, en el  sector  terri torial , 

existieron múl tiples regulaciones que, aún sin competencia, 

regularon y crearon beneficios pensionales, y,  por supuesto, se 

permi tió  la suscripción y el  amparo de convenciones colectivas que 

han benefic iado y apl icado de manera general  no sólo a los 

trabajadores oficiales, sino también, a  los empleados públicos.  

 

57. Por todo lo  anterior se puede afirmar que, si  bien las decisiones 

administra tivas locales para la  regulación del régimen pensional de 

los empleados públicos, hacia la  extensión de benef icios 

convencionales a éstos transgreden el marco de competencias 

definido para el  efecto en la  Consti tución, los derechos pensionales 

otorgados en tal  vi rtud, fueron convalidados por expresa 

disposición del  legislador a  través del  referido art ícu lo  146 de la 

Ley 100 de 1993, cuya consti tucional idad fue avalada por la  Corte 

Consti tucional ,  siempre que su consolidación hubiere ocurrido 

antes del  30 de junio de 1997.  

 

3.4.  El caso concreto 

 

58. En el  sub l i te  se encuentra demostrado lo  siguiente:  

 

- Por medio de l Acuerdo 50 de 1961 el Concejo Municipal de 

Cali  consti tuyó el  establecimiento públ ico denominado 

«Empresas Municipales de Cali , EMCALI» 25.  

 
23 Sentencia de la Sección Segunda, Subsección  A, de 11 de febrero de 2015,  
C.P. Doctor Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, radicado interno No. 3787 -
2013, se consideró:  “A pesar de la decis ión de la Corte , esta  Sala ha concluido 
con fundamento en el  a rt ículo 45 de la Ley 270 de 1996, que el  aparte decla rado 
inexequible  por l a Corte  Const i tucional  sí  desplegó sus e fectos protec tores  sobre 
las s i tuaciones pensionales que se  consol idaron en el  i nter regno comprendido 
entre  el  30 de junio  de 1995 y el  30  de junio del  1997, en tanto  que dicho Tribunal  
no moduló los e fectos de su decis ión . ”  
24 Consejo de Estado, Sala de lo  Contencioso Administrat ivo,  Sección Segunda,  
Consejero Ponente: Dr.  Víctor Hernando Alvarado Ardi la,  Sentencia de 29 de 
sept iembre de 2011, Expediente No. 080012331000200502866 03 (2434 -2011),  
Actor:  Universidad del  At lánt ico.  
25 Fol ios 14 y s.s.  del  cuaderno principal  1.  
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- El  señor Leonel  Moreno Cobo  nació el  9 de marzo de 1943 26, 

motivo por el cual  es beneficiario  del  régimen de transición 

de la  Ley 100 de 1993, dado que, para e l 30 de junio de 1995, 

fecha de entrada en vigor  de esta normativa en e l orden 

terri torial  superaba los 40 años de edad.  

 
- En el  proceso se demostró que el señor Moreno Cobo prestó 

sus servicios a favor de EMCALI desde el  14 de enero de 

1976 hasta el  4  de febrero de 1995 27,  y  su último cargo 

desempeñado fue el  de despachador  en la Sección 

Almacenes, Departamento de Servicios Técnicos, Gerencia 

de Energía, categoría 059, cargo 054.001 Code 16100920 , 

como se aprecia en la  Resolución 223 de 17 de enero de 

1995, en la  cual  se aceptó la renuncia 28.  Total  19 años y 21 

días.  

 

- Además, en la  Resoluc ión 1215 del 13 de junio de 1995 se 

indicó que el  demandado laboró 2 años y 14 días en el  

Ministerio  de Defensa Nacional .  

 

-De acuerdo con esto, acredi tó un tiempo superior  a los 20 

años de servicios 29. 

 

59. Como se advier te , para el momento del  reconocimiento 

pensional  e fectuado mediante Resolución 1215 de 13 de junio de 

199530,  el  demandado había laborado por más de 20 años al  servicio 

de EMCALI, y tenía más 50 años de edad, requisit os que son objeto 

de debate en el  recurso de alzada, bajo el argumento de no haberse 

efectuado el  reconocimiento pensional  conforme con la  Ley 33 de 

1985, que exigía 55 años cumplidos, y también porque el  monto del  

90% superó el  legal  del  75% previsto  en la  norma en  mención.  

 

60. Ahora bien,  en primer lugar,  se aprecia que el  señor Moreno 

Cobo se desempeñó como despachador en la  Sección Almacenes, 

Departamento de Servic ios Técnicos, Gerencia de Energía, 

categoría 059, cargo 054.001 Code 16100920. De acuerdo con el  

 
26 Según se indica en la Resolución 1215 de 13 de junio de 1995 a fol io 11 .  

27 Fol io 10  del  cuaderno principal  1.   

28 Ibidem.  
29 Según la Resolución 3503 del  7 de junio de 2004, acredi tó 20 años, 11 meses  
y 4 días de servic ios.   

30 Fol ios 11 y s.s.  
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Decreto  Ley 3135 de 1968 31,  art ículo  5.°  y  dado que se desempeñó 

en Emcali  cuando era un establecimiento públ ico y antes de su 

transformación en empresa industrial y comercial del  Estado, se 

tra tó de un empleado público, dado que no  se desempeñó como 

como trabajador «  […]  de la const rucc ión y sostenimiento de obras  

públ icas». 

  

61. Ahora, en el  año 1995, la Empresa Municipal  de Cali ,  EMCALI, 

suscribió  con los sindicatos de SINTRAEMCALI Convención 

Colect iva de Trabajo, en la  cual  se consagró en relación con la  

pensión de jubi lac ión lo siguiente 32:  

 

«ARTICULO 102 •  CONDICIONES PARA JUBILACIÓN.  
 
EMCALI j ubi lará a los t rabajadores  of ic ia les  que hayan prestados sus 
serv ic ios ve inte (20) años cont inuos o d iscont inuos a ent idades de 
derecho público y cuando cumpl iere c incuenta (50) años de edad.  
 
ARTÍCULO 103. JUBILACIÓN OFICIOSA.  
EMCALI,  sin neces idad de pet ic ión de parte interesada,  jub i lará a los 
t rabajadores que hayan cumpl ido las condic iones de la ley y las  
pactadas de acuerdo a las convenc iones co lect ivas y laudos 
arb it ra les en v igenc ia.   
 
ARTICULO 108. CUANTÍA DE LA PENSIÓN.  
EMCALI,  j ubi lará a l  personal que cumpla los requisi tos establec idos 
por la ley  y  la  convenc ión v igente en EMCALI,  con e l 90% del  
promedio de los salar ios y pr imas de toda espec ie devengados por el  
t rabajador en el ú lt imo año de servic io.   
 

[… ]» (  f f . 68 y s.s.) .  
 

62.Adicionalmente, la Resolución 104 del 14 de octubre de 1983 33, 

por medio de la  cual  se hicieron extensivos los efectos de la  

convención colectiva a los empleados públicos de EMCALI, fue 

anulada por esta Corporación mediante sentencia de 2 de octubre 

de 1996 34,  consejero ponente dr .  Carlos Orjuela Góngora, con los 

siguientes argumentos:  

 

«En cuanto a la legal idad de la Resoluc ión No. 104 de octubre 14 de 
1.983, que en e l art ícu lo 4o,  numeral 1,  decretó una pr ima anual de 
ant igüedad,  que va de 4 a 20 años de servicios;  en e l numeral 2o 
decreta una pr ima anual  de cont inu idad y e l 3o dispuso como tope e l  
reconoc imiento de la pens ión de jub ilación el 90% del promedio de 
sa lar ios y pr imas perc ibido en e l ú lt imo año,  se considera:  
 

 
31 «Por el  cual  se prevé la integración de la seguridad social  entre el  sector  
públ ico y el  pr ivado y se regula el  régimen prestacional  d e los empleados 
públ icos y trabajadores of ic iales.»  

32 Ver fol ios 45 y s.s.  
33 Fol ios 14 y s.s.   
34 Fol ios 38 a 44.   
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1. Los reconoc imientos económicos c reados:  
a.  Prima de Ant igüedad.  
b.  Prima anual de cont inu idad.  
 
Es ostensib le que tanto la j unta d irect iva como e l gerente carecían 
de competenc ia para establecer benef icios ext ra legales como estos;  
pues la misma radicaba en cabeza del  Congreso de la República,  
según los postu lados de la Carta de 1886.  
 
c.  El tope de la pens ión en e l 90% del promedio de sa lar ios y pr imas 
perc ib ido en e l ú lt imo año.  
 
Sin n ingún esfuerzo de la simple lectura del  acto acusado en su 
art í cu lo 4º,  numeral 3° se establece que hace referencia a l tope de 
la pres tación soc ial “pens ión de jubi lac ión”,  luego en esenc ia atañe 
a la cuant if icac ión o monto de la misma; es tá la razón para que se 
conc luya que la natura leza juríd ica del contenido del acto en 
referenc ia s i es e l de hacer modif icac iones favorables a una 
prestación soc ia l.  
[…]  
En consecuenc ia,  por las mismas razones la Junta Direct iva de 
EMCALI a l profer i r  e l refer ido acto carecía de competenc ia,  porque 
todo lo concern iente a l régimen pres tacional de lo s serv idores  
públ icos  nacionales  o de cualqu ier n ivel  en la C.N. de 1.886 era 
potestat ivo del  Congreso o del Pres idente como leg islador 
ext raord inar io.»  

 
63. Como ya se ind icó a través de la  Resolución  1215 del  13 de 

junio de 1995 35, se le reconoció al  demandado la  pensión de 

jubi lación porque había laborado por más de 19 años al  servicio  de 

EMCALI y más de 2 años a l servicio  del Ministerio  de Defensa y 

tenía más 50 años de edad, con fundamento en la  Resolución 104 

de 14 de octubre de 1983. En el art ículo segundo de dicho acto, 

estableció  que EMCALI repeti r ía  contra el Ministerio  de Defensa por 

la parte  que le  correspondía y que aceptó mediante Oficio  MDPSR 

177 de 10 de mayo de 1995.  

 

64. Igualmente, en su ar tículo tercero determinó que u na vez el 

Insti tu to de Seguros Sociales asumiera el  r iesgo de vejez, la  

empresa únicamente pagaría el mayor valor si  se generara entre la  

pensión otorgada por el ISS y la  reconocida por EMCALI.  

 

65. Conforme con lo expuesto en precedencia, se advier te que la  

situación jur ídica de carácter  individual frente a la  pensión de 

jubi lación del señor Moreno Cobo quedó defin ida con anterioridad 

al 30 de junio de 1997, fecha hasta la  cual el  ar t ículo 146 de la  Ley 

100 de 1993 convalidó las pensiones reconocidas por disposicion es 

del orden terri torial ,  dado que fue reconocida el  13 de junio de 1995  

(con efectos desde 4 de  febrero de ese año)  por haber cumplido 

los requisi tos de edad y tiempo de servicios previstos por la 

 
35 Fol ios 11 a 13.  
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Resolución 104 de 14 de octubre de 1983, los cuales corr esponden 

a los establecidos por la  Convención Colectiva suscri ta  en 1995.  

 

66. Ahora bien, el  ordinal  3 .º  del  ar t ículo  4.º  de la  antes mencionada 

Resolución 104 de 14 de octubre de 1983, así como la Resolución 

GG-11917 de 7 de d iciembre de 1977 36, ambas proferidas por 

EMCALI, fueron demandadas ante el  Tribunal Administrativo de l 

Val le del  Cauca, el cual , declaró su nul idad mediante sentencia de 

10 de febrero de 1995, decisión que confirmó el Consejo de Estado 

en providencia de 2 de octubre de 1996, radicac ión 11697 ( ff .  38 y 

s.s.).  

 

67. En aquella oportunidad, se consideró que la  competencia para 

crear o  modi ficar  prestaciones sociales de los servidores del  Estado 

a nivel  nacional,  departamental  o  municipal,  solamente recaía en el  

Congreso o e l presidente de la  República en uso de las facul tades 

extraordinarias; para lo cual  se fundó en anteriores 

pronunciamientos de la misma Corporación, por lo tanto se concluyó 

que dichos actos fueron expedidos con fal ta  de competencia por 

parte  de la junta directiva, al establecer,  por una parte , el  pago de 

una mesada extra en el  mes de diciembre a los jubi lados de EMCALI 

y por otra , unas primas anuales de antigüedad y de continu idad, así 

como un tope para el  reconocimiento de la pensión de jubi lación del  

90% del  promedio de salarios y primas percibido en el  úl timo año, 

por ser emolumentos con carácter  de prestación social .  

 

68. Con las anteriores decisiones jud iciales desaparecieron del 

marco jurídico la  regla  extralegal  que si rvió  de sustento para el  

reconocimiento pensional  demandado pues la   declaratoria  de 

nul idad dejó sin  e fecto e l acto desde su expedición, en tanto que la  

sentencia que declara la  nul idad de una norma tiene efectos ex tunc  

y es erga omnes  comoquiera que el imina la  disposición del  

ordenamiento jur ídico, de tal forma que se considera que esta 

nunca existió , pues la  nul idad es originaria e insaneable, si tuación 

que en cri terio  de la  entidad demandante, conl leva el  decaimiento 

de la  resolución que reconoció la  pensión que se discute, por 

configurarse lo previsto  en e l ordinal 2 .º del art ículo 66 del  Código 

Contencioso Administrat ivo , apl icable a l caso . 

  

69. En cuanto a los efectos que dicho pronunciamiento tiene sobre 

los derechos reconocidos en vir tud del  acto anulado, debe 

precisarse que la  Ley 100 de 1993 previó la  protección de los 

derechos adquiridos de las personas que alcanzaron los requisi tos 

para acceder a una pensión o se encontraran pensionados al  

 
36 Por la cual  se decreta el  pago de una mesada extra a los jubi lados de EMCALI.  
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momento de su entrada en v igencia, protección que como se vio,  se 

entiende extendida hasta el  30 de junio de 1997, motivo por el  cual ,  

los efectos de la  nul idad del  acto general no le  son apl icables a los 

derechos pensionales consolidados con anterioridad.  

 

70. Finalmente habrá de indicarse dado que este caso no versa 

sobre el  «[…] reajuste del  ar tículo  116 de la  Ley 6 de 1992», la  Sala 

se relevará del  anál isis  de ese aspecto, relacionado en el  recurso 

de apelación.  

 

71. Así las cosas, advier te  la  Sala que debe confi rmarse la  

sentencia proferida el 21 de octubre de 2022 ,  profer ida por el  

Tribunal Administra tivo del  Val le del Cauca 37, que negó las súpl icas 

de la  demanda, comoquiera que la pensión reconocida por las 

Empresas Municipa les de Cali  –  EMCALI-  por medio de la  

Resolución 1215 del  13 de junio de 1995, quedó convalidada al  

tenor de lo dispuesto por el art ícu lo 146 de la Ley 100 de 1993, 

pues su si tuación jur ídica individual ,  f rente a la  prestación al  

amparo de aquellas disposiciones, quedó def inida antes del 30 de 

junio de 1997.  

 

 

3.6. Condena en costas   

 

72. La Sala considera que no hay lugar a  condena en costas por 

cuanto la  actividad de las partes se ciñó a los parámetros de buena 

fe y leal tad procesales, sin  que por lo  mismo se observe actuación 

temeraria  ni maniobras di la tor ias del proceso (ar t ículo 171 del  CCA, 

modificado por el  art ículo 55 de la  Ley 446 de 1998).  

 

73. En mér ito  de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo  

Contencioso Administra tivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando justicia en nombre de la  República de Colombia y 

por autoridad de la  ley,  

 

IV. FALLA 

 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia de 21 de octubre de 2022 ,  

por medio de la  cual el  Tribunal Administra tivo del  Val le del  Cauca , 

que negó las súpl icas de la  demanda presentada por EMCALI 

E.I .C.E. E.S.P. contra el  señor Leonel  Moreno Cobo , de acuerdo 

con las razones expuestas en la parte  considerativa de esta 

providencia.  

 
37 Con ponencia de la Magistrada Ana Margoth Chamorro Benavides.  
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SEGUNDO.- NO CONDENAR en costas en esta instancia, en 

atención a lo  expresado en esta sentencia.  

 

TERCERO.- Efectuar las anotaciones correspondientes en la Sede 

Electrónica para la  Gestión Judicial del Consejo de Estado –  

“SAMAI” , y ejecutoriada esta providencia devolver  el  expediente al  

Tribunal de origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en 

sesión del  catorce (14) de septiembre de dos mil  vein ti trés (2023)  

.  

 

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ        

Consejero de Estado  

 

 

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

Consejero de Estado  

  

 

 

 

 RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Consejero de Estado                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	48. Respecto de la posibilidad de que los empleados públicos se beneficien de las convenciones colectivas, esta Sala ha señalado:

